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Adición 

Insértese el siguiente texto después del párrafo 8 del documento A/CONF.94/L.21 . 

9. Se convino en que la C011isión examinara los temas que se le habían asignado sin 
proceder a un debate qeneral. Se acordó además que se discutieran simultáneamente 
los temas 8 ~) y 9 2_) . 

10. La representante de la Secretaría General de la Conferencia, al presentar el 
dcx:::unento A/C0NF .94/30 sanetido en relación con el tema 8 a) , observó que el docu-

. mento constituía un canpendio básico del tema . Los docunentos A/C0NF .94/8/Rev. l , 
A/CO~F. 94/9 y A/CO~F .94/10 se referían al empleo, la salud y la educaci ón, respec
tivamente, subtemas de la Conferencia. 

11. En los párrafos siguientes se hace una reseña de los debates sobre los tenas 
básicos . 

12 . Una mayoría de delegaciones expresó su precx::upación por los efectos a menudo 
negativos que los progresos tecnolÓqicos tenían sobre las oportunidades de empleo 
Y las condiciones de vida de la muier. Se señaló que en los países desarrollados 
de econanía de mercado y en los países en desarrollo las mujeres que trabaiaban 
cano obreras no cal ificadas o. semicalificadas eran las primeras víctimas de la 
tecnol(X]ía destinada a ahorrar mano de obra. 

13 . Se insistió en que para asequrar que los beneficios del prc:greso -tecnolégico 
fueran accesibles a la muier, las mujeres debían hacer una aportación sustancial 
al diseño, elección y control de la tecnología. 
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14 . Se señaló también que tanto en los países en desarrollo cano en los países 
desarroll~dos muy a menudo se introducían nuevas tecnolcx:¡ías sin tener suficien
temente en cuenta su pleno impac to sobre la muier. En consecuencia esto había 
ten~do a vec~~ cano resultado el desplazamiento de la rnuier de sus ~upaciones. 
La in~rcx:luccion de esta tecnolcx:¡ía debería incluir medidas autanáticas para 
capacitar a la mujer en su utilización y permitirle participar plenamente en 
las nuevas oportunidades de empleo resultantes. 

15 . Con respecto al empleo en los países en desarrollo, muchas delegaciones 
señalaron que la gran mayoría de las muieres trabajan en el sector informal , 
no orqanizado. El empleo en este sector debería ser obieto de medidas legis
lati vas y de otro tipo a fin de asequrar l a protección de la muier trabaiadora 
incl u i do el mejoramiento de sus condiciones de trabaío, salarios más elevados ' 
y beneficios econánicos mayores . 

16 . En muchos países en desarrollo el empleo por cuenta propia r epresentaba 
Y seguiría representando un elevado porcentaie de la participación de la muier 
en la fuerza de trabaio. No obstante , cerno observaron varias deleqaciones , la 
mujer no tenía acceso a la información y la capacitación necesarias . Aderoás, 
le resultaba difícil obtener créditos . Las medidas destinadas a ofrecerle esa 
información y esa capacitación y a permitir su acceso a esos servicios serían 
un factor importante para aunentar la participación de l a mujer en la actividad 
econ&nica . 

17. Todas las delegaciones que hablaron sobre esta cuestión convinieron en que 
había una urgente necesidad de aumentar la participación de la mujer en el 
proceso de adopción de decisiones, especialmente en las esferas que tenían im¡::or
tancia fundamental para la planificación v el gobierno de sus sociedades . A 
menudo se adoptaban decisiones importantes en órqanos distintos de los elegidos 
por el pueblo -tales cano concejos, juntas directivas y canisiones- y con excesi
va frecuencia la proporción de mujeres en esos órganos era inferior a la propor
ción de mujeres en los Órqanos electos . 

18 . Algunas delegaciones se refirieron al papel de las mujeres educadas o de 
las mujeres que ocupaban puestos influyentes . Entre los esfuerws futur~s.para 
organizar y n10vilizar a las mujeres debían incluirse estrategias para u~1l1zar 
de la forma más eficaz posible esos valiosos recursos humanos . L.Ds gobiernos de
bían reconocer la importancia de esos grupos . Las organizaciones de mujeres de-: 
bían estudiar estrategias para hacer un uso óptimo de sus conocimientos Y capa
cidades con miras a facilitar la premoción de la mujer a los puestos en que se 
adoptan decisiones de alto nivel . 

19 . Hubo un acuerdo unánime en cuanto al papel esencial que dessnpeñaba la 
educación en la proxoción de la mujer y a la urqente necesidad de prarover la 
alfabetización de la mujer, que todavía estaba rezaqada, en partic~lar e~ los 
países en desarrollo. También era necesario eliminar las diferencias existen
tes en las tasas generales de loqro escolar de ni ños y niñas. 

20. Algunas delegaciones se refirieron a la- importancia qu~ ten~a e::lucar- a la 
mujer para que estuviera i nformada de las dispesiciones leqislativas Y de otro 
tipo, en vigor, r.elativas a sus derechos y deberes . 

21. varias delegaciones se r.efirieron al importante papel que dcsenpeñan ~~ d 
medios de canunicación para representar correctamente a la muier en la_ soci _ a 
actual , contribuyendo de e.se modo a mo:Jif icar la manera en que se considera ª la 
mujer en la sociedad . 
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22. Muchas deleqaciones se refirieron a la necesidad de modificar las actitudes 
sociales. Los factores sociales, cul turales e ideolÓqicos, así cano los econó
micos, desempeñaban un papel importante en la determinación de la condición de la 
mujer. Las deleqaciones convinieron en que era importante elarorar proqra-
mas amplios e inteqrados para la pranoción de la muier, especialmente en los 
países en desarrollo. • 

23 . Hubo un amplio acuerdo respecto de la necesidad de volver a definir los 
papeles de la mujer y el hanbre en relación con la sociedad y más particular
mente en la familia . La muier y e l hanbre debían aprender a canpartir la res
ponsabilidad de su familia. Esa nueva definición de papeles requeriría no sólo 
canbios en las actitudes de los individuos y ias sociedades sino también cambios 
estruct urales a tcx:los los niveles y muy especialmente a nivel de la familia. 

24. Alqunas delegaciones destacaron la necesidad de asignar una prioridad más 
elevada a la paz cano uno de los obietivos del Decenio. La paz era un requisito 
previo de la verdadera igualdad y del desarrollo. Se sugirió que tanto los 
sis temas edu:::ativos c0110 los medi os de ccmunicación social debían participar más 
octivarnente en la premoción de la paz . Debía exhortarse a los medios de ccmuni
cación a que cesaran de glorificar la fuerza y el peder. Debían establecerse 
prcx::¡ra~as de educación para la paz y para el respeto de los derechos humanos a 
tcx:los los niveles, desde las escuelas primarias hasta las universidades . 




